
                                                                                       

RESOLUCIÓN  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DE  PERSONAL  DEL 

AYUNTAMIENTO  DE  SAN  MARTIN  DE  VALDEIGLESIAS   DE 

APROBACION  DEFINITIVA  DE  LA  CALIFICACION  FINAL  DE  LOS 

ASPIRANTES EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS REFERENTES A LA BOLSA 

DE  EMPLEO  DE  PERSONAL  LABORAL  CON  LA  CATEGORIA  DE 

MONITOR  EDUCADOR  DE  ACTIVIDADES  EXTRAESCOLARES  DEL 

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS

A la  vista  de las  Bases  Reguladores  para la  creación de una BOLSA DE 
EMPLEO  DE PERSONAL  LABORAL  CON  LA  CATEGORIA  DE 
MONITOR/EDUCADOR  PARA  EL  AYUNTAMIENTO  DE  SAN  MARTIN  DE 
VALDEIGLESIAS, y en virtud de la relación elevada a esta Presidencia por el  
Tribunal calificador de las mismas, de conformidad con el art. 21 de la Ley 
7/1985  y  la  delegación  de  competencias  efectuada  por  la  Alcaldía  en 
fecha 18 de Junio de 2015, RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la relación ordenada de los aspirantes que integran la 
Bolsa  de  Empleo  de  MONITORES EDUCADORES DEL  AYUNTAMIENTO DE 
SAN MARTIN DE VALDEIGELSIAS que han superado las pruebas selectivas 
(todos los que tengan un valor superior a 0 puntos,  conforme al  punto 
séptimo de las bases) dicha relación es la siguiente

Admitidos  de  la  Categoría    1   (“Diplomado  o  Grado  Magisterio  de 
Educación  Primaria”  “Diplomado  o  Grado  Magisterio  de  Educación  Musical” 
“Diplomado o Grado Magisterio de Lengua Inglesa”

Admitidos  de la Categoría 2 (“Diplomado o Grado en Educación Social” 
“Diplomado o Grado en Educación  Física” “Diplomado o Grado en Educación 
Especial” “Diplomado o Grado en Audición y Lenguaje” “Ciclo Formativo de 
Grado Superior en   A.S.C )

NOMBRE APELLIDOS PUNTUACIÓN FINAL
ODENA ARIAS HERNÁNDEZ 17,40
MÓNICA URBEZ MARCO 14,75
BEATRIZ SÁNCHEZ JIMÉNEZ 12,30
MARÍA ARÉVALO MANZANERO 8,20

NOMBRE APELLIDOS PUNTUACIÓN FINAL
ODENA ARIAS HERNÁNDEZ 17,4
SARA BRAVO PARRAS 15,20

Mª JOSÉ FLORES BLÁZQUEZ 11,20
LORENA DE LA IGLESIA GRANDA 10,50
RAQUEL BLANCO DE JUAN 9,05
RAQUEL BLANCO DE JUAN 9,05
Mª LUZ SÁNCHEZ JIMÉNEZ 8,65

Mª TERESA GÓMEZ GALLEGO 8,00
GABRIEL GALLEGO NARBÓN 4,30
ADOLFO LÓPEZ REGALADO 0,90
TERESA LÓPEZ GARCÍA 0,60
RAQUEL MORENO LÓPEZ 0,25



                                                                                      

LUCIA RODRÍGUEZ PARRAS 4,86
HELENA RODRÍGUEZ FRONTELO 4,10

Admitidos de la Categoría 3 (“Ciclo Formativo de Grado Superior en 
Educación Infantil” “Diplomado o Grado Magisterio de Educación Infantil”)

NOMBRE APELLIDOS PUNTUACION FINAL
PALOMA SÁNCHEZ ARAUJO 17,10
SARA BRAVO  PARRAS 15,20
ANGELICA MENESES MARCO 11,90
GUADALUPE SUAREZ LÓPEZ 11,20
LORENA DE LA IGLESIA GRANDA 10,50
NOELIA SÁNCHEZ JIMÉNEZ 10,45
MARTA ANDREU TAPIA 9,40
RAQUEL BLANCO DE JUAN 9,05
MARÍA  DE  LA 
LUZ

SÁNCHEZ JIMÉNEZ 8,65

MARÍA ARÉVALO MANZANERO 8,20
ADRIANA FERNADEZ – MATINET PESINI 7,10
VERÓNICA IBIAS MARTÍN 5,8
CLAUDIA MORENO GARCÍA 4,90
MERCEDES GONZÁLEZ RODRIGUEZ 3,38
PILAR GASTELUT ÁLVAREZ 3,20
ELENA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 2,75
ANDREEA IONELA CONDURAT 2,5
ALICIA SALVADOR FERNÁNDEZ 2,5
SARA HOYAS FERNÁNDEZ 1,90
LUCIA GARCÍA FERNÁNDEZ 1,20
PAULA LARIOS PEREZAGUA 0,30
MÓNICA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 0,25

Admitidos Categoría 4 “Monitor de Ocio y Tiempo Libre” (Titulación 
completa fase teórica y práctica) “Coordinador de Ocio y Tiempo Libre”  
(Titulación completa fase teórica y práctica)

NOMBRE APELLIDOS PUNTUACIÓN 
FINAL

ODENA ARIAS HERNÁNDEZ 17,40
PALOMA SÁNCHEZ ARAUJO 17,10
MÓNICA URBEZ MARCO 14,75
NOELIA SÁNCHEZ JIMÉNEZ 10,45

Mª TERESA GÓMEZ GALLEGO 8,50
MARÍA ARÉVALO MANZANERO 8,20

CLAUDIA MORENO GARCÍA 4,90
LUCIA RODRIGUEZ PARRAS 4,86
EVA DAFAUCE INFANTE 4,20

LUCIA MUSAT DE LEÓN 3,55
Mª PILAR GASTELUT ÁLVAREZ 3,20
ELENA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 2,75

BEATRIZ TEJERO BARRIO 2,30
RODRIGO FERNÁNDEZ DE VILLA 2,00
MARISA DÍAZ MONROY 1,50
BEATRIZ MORENO YUSTE 1,10



                                                                                      

Admitidos Categoría 5 (“Auxiliar de Educación Infantil, Grado Medio de Educación 
Infantil/ “Jardín de Infancia F.P.1” “Cuidador Infantil” / Equivalentes)
 

SEGUNDO. Proceder  a  su  publicación en  el  tablón de  anuncios  y  en  la 

página web municipal

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre 
CUARTO.- Contra  esta  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa, 
podrán los interesados interponer los siguientes recursos:
a)-  Con  carácter  potestativo  un  recurso  de  reposición ante  el  mismo 
órgano que dictó la resolución impugnada, dentro del plazo de un (01) 
mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 123 Y 124 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, 
del procedimiento administrativo de las administraciones públicas.
b)-  Directamente  contra  esta  resolución  se  podrá  interponer  un  recurso 
contencioso  administrativo ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso 
Administrativo de Madrid, en el plazo de dos (02) meses, a contar desde el 
día siguiente al  de la  publicación de esta resolución,  de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, do 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa (LJCA).
En caso de desestimación presunta del recurso de reposición, desestimación 
que se produce por el transcurso de un (01) mes desde la presentación del 
recurso  sin  que  se  tenga  recibido  la  notificación  de  la  resolución 
correspondiente,  el  plazo  para  la  presentación  del  recurso  contencioso 
administrativo será de seis (06) meses, a contar desde el día siguiente a 
aquel en el que se produzca el acto presunto de acuerdo con la normativa 
específica aplicable, según lo dispuesto en el artigo 46.1 de la LJCA citada.

San Martín de Valdeiglesias, 

EL CONCEJAL DE PERSONAL

                Fdo.: Félix González Otero

                   (Firmado digitalmente)

NOMBRE APELLIDOS PUNTUACIÓN 
FINAL

PALOMA SÁNCHEZ ARAUJO 17,10
SILVIA MÁQUEDA GÓMEZ 2,20
MIRIAM NUÑEZ BRAVO 2,00
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